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17 C tM T O S

a«lmit ii siisfri-ieioisrs éíi 
e>ia < á|i¡lal en la tknpi v ina 
lie la Union; eatle  «Be Wiiíi 
AgitHtn itt.nt. 17, á  ft r-enlei4 
al mes » 7 jmra Tos «1« fneí-a 
fi aneo el jióriii.

151 Boletín Ottéiál, sa le  los 
Lunes, M iércoles y  V iernes 
de cada sem ana.

Las reclam aciones que no 
vengan francas no se adm i
tirán en esta  ■'educción.

} I9liq \  ,80(1139 < 0 0  Í- ■ ' ■'' 
ofi'j i/u ou ,ohcbnÍ9'j7 .

S t r t t c n ld  5 e  ( S ) fm d .

JOSISWI0 DS LA PROTMCIA DS ALBA3Ef£
CIRCULAR N U M ERO  2 # 3 .

i  nS Alcalde! de los pueblos de esta provincia que S 
i-nuacion Se espresan, no lian remitido todavía á este 

. >rno las noticias que se les tiene reclamadas de los 
■ Vos oue han permanecido sugetos á la vigilancia de su SUf ridad en el segundo cuatrimestre del año corriente, ó 
3 pfirio negativo en su caSo, como previenen las circula- 
su insertas en loS Boletines oficiales números 54 y 116. 
v  S -ira evitar que por mas tiempo quede Sin cumplimieñ- 
}  i Servicio de que Se trata, les prevengo por última vez 

- wpnfro de un breve término no facilitan las noticias 
qUG - tienen pedida^ me pondrán en el sensible pero 

' adoptar med1'
2 .— Agustín
PUEBLOS.27 6 PUEBLOS.

Óss.1 dH Moníiel, Robledo,- Salobre,- Villap*-

Munei 
l e t u r  y Ncrpm

O T R A  N U M ER O  2 6 4 .

&oinariz ^ a ^ _  le .)ara esta capital én 18

Ü S ü i

O t r a  N ú m é r o  2 g ¿ .

El filma. Sr. Subsecretario déf Ministerio de líndíeridá  
con fecha 2o dc1 actual me remite de Real órden la Ga
ceta de Madrid núm. 6699 que comprende el Real d e 
creto del 20, cuyo tenor y el de las Tarifas y relaciones' 
que en él se citan son los siguientes.

«Conforrrfándomre con lo que Me ha propuesto el Mi
nistro de Hafcreifda, dé acuerdd con Mi Consejo ti -  Minis
tros, Ter^o en decretar lo Siguiente:

Arfícúto. 1.° En las Tarifas números 1 °, 2.° y 3 .“, 
Y en la tabla de exenciones número 4.° de la Contribución 
industrial y de conuTcio, adjuntas á Mi Real decreto dé 
t ."  de Julio de 1853, Se hacen las reformas que contienen’ 
las relaciones qué can iguales números Se acompañan al 
presente.

Áft. 2.° Sa hacen igualmente en varios de les a r t ícu 
los del referida Mi Real decreto de !.° dé Julio de 1850
fas modificaciones que aparecen en la relación5 adjunta con 
el úúm. 5.°

formación de W ^ E r k u ^

í í E S f E s í e b íél fueron circulados. 
Art. 4.°

estas dispoSic

,as %lentos c incuenta  v d o s . = K ^ . .  o  r lh re  d e  mil ochocien tos  c incuenta  y d o s .= Está R ,.ñ "“'" V '
Ministro' de Hacienda, J mill Bravo m  S'' M "

Y he dispuesto la puhlicacinl 
conocimiento de los habit-m, ^  el Boletín oficial P- . 
de qué los llamados ^  Provincia, y ^ ,

h s i b p
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i 11 i. u 1. °TARIFA HUMERO ,. 

C o e i t r i h n c i o n  i n d u s t r i a l  y  d e  c ó t i i é r c f o .
.0 8 3  JÍ'I/I

Alteraciones
de Julio ele 4 8 5 0 .

<s que Rehacen en la tarifa  que con el núm . 1. °  está unida y fue  circulada con el R eal decreto de / .

jl. íviaoria, aevma v toaos ios puercos namutaaos,
cuya población exceda de 8 , 60Ó vecinos. ' - ^.í í í i o i i  1» « i i n s t i l

3 .a Poblaciones de 4,601 A 8 ,600  vecinos, y puertos 
habilitados que lleguen á 2 ,400  y no excedan tide 4,600
vecinos.

Observación. En  las Islas Baleares y Canarias contri
buirán solo por la base de población sus puertos habí-

Prim era clase.
Almacenistas que venden por mayor y menor, solos ó 

reunidos, paños y otros géneros é hilados de lana; seda, 
estambre, algodón, lino y cáñamo, ya comercien de su
cuenta, ó en comisión. £  STf á /t  ( ZTcgomercio dc cucnta propia, ya en comisión > ¿  ,

Almacenistas que venden por mayor bacolao, drogue- Almacenistas que venden por mayor y menor bacalao
9 especería, Quincallas ó cristales* id . . id. drogas. pstipp.íaq nnínmiin A prícini ¡ri íri

Alteraciones que se hacen en la mima tarifa.
■ - ■ ■ . . .

$ n m iv > »  id u in  •>!»

 ---------, Valencia y ’tódos los puertos ha
bilitados, cuya población exceda de 8 ,600 vecinos.

- - . n w a M i w i  « nf» i o n n
3 .a Pobláciones de 4,601 á 8 ,600 vecinos, y puertos 

habilitados, sea cualquiera su vecindario, si no excede de 
4 ,600  vecinos.

Observaciones. 1 .a Se entiende por puertos habilita
dos los que lo sean para la importación general del estrau- 
gero y América.

2 .a Los puertos de las Islas Baleares y Canarias, con
tribuirán solo por la base de su población.

>bbI &' v: tk

Almacenistas que venden por mayor y menor los si
guientes efectos ó alguno de ellos: tegidos é hilados de la
na, seda, estambre, lino, cáñamo ó algodón, ya se haga el

n a > especería, quincallas ó cristales, id ., id
Almacenistas de aguardiente y licores,-entendiéndose 

comprendidos en esta clase los que para obtener mayor 
beneficio en esta industria, sin ser exclusivamente fabri
cantes, se ocupen en aumentar ó disminuir los grados de 
dichos líquidos por medio de alambiques ó coladores, id. id.

Segunda clase.
Diamantistas ó comerciantes en piedras preciosas, y 

mercaderes de joyería.

ral ?I .e.rC£\dercs fiue venden por menor en un mismo Io
do» J16, , ' §dneros solos ó reunidos de lencería, algo-

de r  ,os

•1 '■ • • ti".- il /•» i «ihllil lil lio v
Tercera clase. •• • : a

E p E l p E E S

drogas, especias, quincalla ó cristal, id. id.
, Almacenistas de aguardiente y licores, considerándose 

comprendidos en esta clase los fabricantes que llevan estos 
productos á otro punto dentro ó fuera del Reino con ob
jeto de venderlos; y los que comprando el aguardiente 
aumentan ó disminuyen sus grados por medio de cualquer 
procedimiento para su venta por mayor.

w V; *. .«>» k Sil# ,» - - - - - » r* r*. ; • - * f'
Mercaderes de diamantes y brillantes, bien los vendan 

sueltos, ó bien engastados en piala ú oro.
Mercaderes qué venden por menor en un mismo local 

ó tienda, paños, lienzos y*cualesquiera¡otras telas ó tejidos 
de lana, seda, lino ó algodón.

Observación. Se excluyen dé esta clase los sastres que 
venden dichos géneros en ropa hecha, y se les pasa á la 
Clase tercera. fi 1,,¡d ■-< ¡-o?.

1 o í b mi h¡u i al in g o *  i i .... h iib iio jiiG  
"  I 01 « n  , ,- i  . 1 119 o -q j , oi'jQ o 05

Clase tercera.
« tuífVji i io;> $ 
-tiílf i?

Un
Almacenistas de aceite y jabón, comprendiéndose en

tre  ellos los que se dedican á su extracción, y también los 
cosecheros y fabricantes que en diferente pueblo del de la 
producción establecen almacén para la venta.

Los agentes ó corredores de letras se excluyen de esta 
tarifa y pasan á la del número 2.°

i ¡ « I

Se excluyen de esta tarifa los corredores de cambios 
amentos, seguros y femáis objetos ^ co n tra ta c ió n ,  y séfletamenlos

pasan á la del número 2
- '

Se adicionaaesta clase.

Se «d'ciuna a esta clase. 

M ercaderes por menor den  ,nos, ó droguería. e »acallao> géneros ultramari-

Consignatarios de buques de vapor, ó de larga travesía
en sus expediciones.

Tratantes solamente en pieles sin curtir, ya sean ex- 
trangeras ó de Ultramar.

Tiendas en que se venden camisas, cuellos corba
tas y otros artículos semejantes de lencería ó al-odon. 
finos, lisos ó bordados. °

Mercaderes de drogas
Observación. Los mercaderes por menor de bacalao 

y géneros ultramarinos, contribuirán en 5.a clase forman
do gremio para el repartimiento con los que ¡tienen lonjas 
de chocolate.
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> 3ti|0
gal r  Cuarta clase.

Se adiciona á esta clase,

Alteraciones que se hacen en la misma tarifa.

íifíIU
Abastecedores ó tratantes de carnes ó de pescados 

frescos ó salados, con esclusion de bacalao.

„iB goli - v 'i;iii¡iri ^ímpnivf ah fmabe'aaNí
A lm acenes ó tiendas de curtidos.

.onecí !• 15» noioBoild*:! a ooii oh o )n  q

, n¡ , .. luviJai; t i-'-oinorq -i o ip o o  íü stip «¡oJnogA
/ íj o obuli oib < er;t I» luc iiT  í> atni lúe nfl 

Almacenistas de planchas de plom o, cobre ú otros 
m etales.

Vs¡> aoJtWl*» <> aolirft sol »b Blti .v i ,! « m o ig m i  y aoieg 
A lm a c en is ta s  de muebles de lujo, ya sean de e b a n is -  

ter ¡a ó de cualquiera otra c la se .

M ercaderes de relojes.

ib n s i l  ó  g o n 'i'jG u il A
liíli tí.'i Oíibj ib M 9b. il

¡n -jb «o. ibíiIiuplL 
b a U

a f'l!l Quinta clase..
.. ... (i : i , .n •; i.

Se adiciona á esta clase. j, ,
' -'«Su

:  ■ '

Almacenis tas  de velas de esperma ó esteárica.
Caeros con tienda abierta.

Se
comprendo en esta clase.

iííiiq 
o ¿t>i

C asulleros que hacen casullas y demas orn am en tos de
irte iglesias.

Constructores de estufas y chimeneas.

Constructores y tratantes de pianos, órganos, é ins
t r u m e n t o s  músicos de aire.

Corredores de solo frutos coloniales. 
n  -odores solamente de tejidos y demas géneros del 

* extranjeros, y los que se ocupen en la compra
R em o o ex  . erospara rem itirlos 6 sus corresponsales, 
de los mismo» b

Ebanistas con taller ó tienda.

Escribanos Je  cdm arayde número.

Orífices; platero con taller ó tienda.

se
Tapiceras.
rn loros de especería y los que en varios puntos 
iendi.ros bre je  almacenistas de comestible por

conocen con ti 
menor y de refino.

Sastres que venden tejidos en ropa hecha.

Almacenistas de cera sin labrar.

Tratantes en carnes ó en pescados frescos ó salados 
procedentes del Reino , entendiéndose com o tales los que  
aunque sea por temporada venden por m ayor, ó proveen  
á los tenderos ó tablajeros parala venta al m enudeo. Los 
tratantes que lo sean por contrata con los pueblos para 
abastecer el consumo, pagarán á prorata del tien r 0 que  
ejerzan esta industria.

A lm acenistas ó tenderos de curtidos.
Observación. Las tiendas en que solamente se vendan 

los curtidos en cortes sueltos para botas ó zapatos, contri
buirán en la 6 .a clase formando gremio separado para el 
repartimiento. .

A lm acenistas que se lim itan á vender por mayor p lo
m o, cob re, zinc ó latón en galápagos, barras, planchas ó 
tubos.

A lm acenistas de m uebles de lujo, ya sean de ebanis
te r ía /ó  de cualquiera otra clase, inclusos los espejos. Tam
bién se com prende en esta clase, y formarán grem io con 
aquellos los ebanistas con taller y tienda abierta al público  
para la venta de los m uebles que construyan.

M ercader de relojes, aunque tam bién se ocupen  en su 
com posición.

¿ht

Agentes que se ocupan en las Aduanas en obtener la 
habilitación de documentos y despecho de mercaderías 
por cuenta de los patrones de los buques, ó de los consig
natarios de aquellas.

Mercaderes de velas de esperma, esteáricas d de cera 
vegetal ó animal, y los cereros que fabrican, expenden ó 
alquilan los artículos de este oficio.

Consignatarios de buques de vela dedicados al com er
cio de cabotaje.

Casulleros que hacen ornamentos de iglesia.

Constructores ó mercaderes de estufas y chimeneas.

Constructores ó mercaderes de pianos, órganos é ins
trumentos músicos de aire.

Los corredores que se designan se excluyen de esta 
tarifa y se pasan á la del número 2. °

« s n i i
Escribanos de cámara, 

d e  hipotecas^  * dC n™,e ro - J 'os registradores

¿ I S S S i - í t f

Tapiceros y adornistas.

i i i l l p B i
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Lonjas ó tiendas dé ctidebíate.

Libreros con tienda ó almacén.

p««tMeodtrtfarM b0" e8 ?  agUa8 de 4  de aCei,es r  
Tiendas y mercaderes de perfumería.
Se adiciona á esta clase. n • .

:>*!fij  l'ÍIOj ó 2l>)r?iil?>0RííllA

Sexta dase.

Se adiciona 'á está ciase.

Se adiciona á esta clase.

Alquiladores de muebles.

Almacenes 6 tiendas de moldura, ,  marcea dorado,.
I

sin ella. Ceñl8ías de Pas^ s  finas para sopa con tienda ó 

Se adiciona é-esta dase.

Se adiciona a esta clase,

Broncistas contienda abierta.

Carbonerías,

Corredores de granos, frutos ,  com est¡b |es  

Cordoneros ,  galonero, con tienda.

Colilleros y corsetero, con tienda.

^ T a e a i e s .  

obrad’o T 1̂ »  T engastadores ríe piedras tinas Con

'Sb adiciona a

Hornos púbi%% 
unido para la , e„t,  con lieflda 6 despacho

Pasamaneros con J  3^ ^ u lo .
orador 6 tienda.

M aeétros Jde obras.

M ercaderes  de jerga,.- alforjaft 
gas, cordeles y otros efectos mantas, m ar
es topa. W'-aiáos fute cifcyBO <6

esto clase.

Lonjas ó tiendas de chocolate aunque se fabrique en 
ellas con piedra movida a marto. Formarán gremio con las 
tiendas en que se vende al por menor azúcar, té , café y 
demas artículos ultramarinos.

Libreros con tienda ó almacén, aunque á la vez encua
dernen los libros que vendan.

Mercaderes de jabones y aguas de olor ó de aceites y 
pastillas odoríferas ú otros «Hículos de perfumería.

Mercaderes de quinqués, lámparas, arañas y otros ar
tículos análogos de latón ó de zinc, aunque tengan, una 
paite de bronce fabricación del reino.

Agentes que se ocupan en promover y activar en las 
oficinas públicas ó Tribunales las solicitudes ó expedientes 
que se les encargan.

A gentes de transporte y los que facilitan á los carrua
jero s y trajinaros la venta de los frutos ó efectos del pais 
que conducen , designándoles los com pradores, ó propor
cionándoles carga de retorno. 1 <

A lm acenes ó tiendas en que se venden m uebles de 
madera de pino etl blanco ó pintados.

A lquiladores de m uebles, com prendiéndose entre es
tos los que se  destinan para objetos funerarios.

A lm acenes, tiendas ú obradores donde se venden ó 
hacen molduras y marcos dorados ó de madera fina nara 
cuadros, ya se vendan en aquel estado, ya con pintura ó 
estampa.

Tiendas en que se vendan pastas finas para sopa.

Almacenes abiertos al público para la venta por ma
yor de pimiento molido, garbanzos, judias, arroz ú olfus 
legumbres ó semillas. a

M aestros de cajas de coches.

Broncistas con tienda. Los que vendan bronces de ju- 
jo en figuras ó adornos, contribuirán en la clase quinta.

Carbonerías. Contribuirán en esta clase las de Madrid 
y en la clase sétima las de los demas puntos del Reino

f
Cordoneros y galoneros con tienda. Los que tienen e< 

puesto de venta en portal contribuirán cotí h  r ,io h  do 
Sétima clase, y  formarán grem io separado.

Cotilleros y corseteros con tienda, contribuirán en sé
tima clase, y si hacen la venta en portal, en hi octava 
agremiándose por separado. '

Escribanos Reales ó notarios que no son de número

Esmaltadores y engastadores de piedras finas con obra
dor ó tienda. ‘

Observación. Los que se empleen solamente en obriie 
de piedras falsas y metales ordinarios, contribuirán en sé
tima clase.

,3 11 «.ar.

p a r " : T . K  Z w i c i T  tiCDd‘- 6 A p a c h o ' unido

ro n k  T p Z < % rW rt4 l b to k  SrZ i% Mformando gromo separado. M im a  clase

Maestros de obras de albañilería.

Mercaderes de jerga, alforjas, cosíales y demas teni
dos ordinarios de cáñamo 6 estopa. °
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Procuradores de los tribunales. 

Relegaros.
Tiendas de Sombrerería.

Tiendas de gorras y monteras.

Vendedores al martillo.

Séptima clase.
Abacerías y tiendas de aceite, vinagre y jabón. Se 

com prende á los cosecheros de aceite que lo venden al 
pormenor en distinto edificio que el en que tenga el al
m acén ó depósito de su cosecha.

Alarifes ó aparejadores y revocadores de fachadas de 
ios y soladores.

Armeros: fabricantes de armas de fuego.
Fabricantes de armas blancas.

Alpargateros y abarqueros con tienda.

ge adiciona á esta clase, 

ge adiciona á esta clase.

C irujanos rom ancistas y los comadrones.

Fábricas de conservas alimenticias.

Fábricas de pipas de barro.

de peines de todas clases y para todos usos. 
Fábricas cucharas, cucharones, tenedores, m olini- 
Tiendas g objetos semejantes de madera.

’ se T d ic W . « claSC- 

Se adiciona á esla clase.

g e  adiciona á esta clase.

Fundidores de metales.

Z T o T d eT o cer  pan, sin venta de este artículo,

XT , rns de baile, esgrima, equitación, y de armas 
g , ,  ó de tiro de pistola.

Se adiciona á esta clase.

Jalmeros con puesto ó tienda.

Lanerías ó tiendas de lana en rama'.

Procuradores de los tribunales,
Observación. Contribuirán solo en esta clase aunque 

sean también agentes de negocios.
Helogeros y componedores de Reloges.
Tiendas en que se hacen ó venden sombreros.
Tiendas ds gorras y monteras contribuirán con la 

cuota de sétima clase.
Vendedores al martillo. Contribuirán con la cuota 

de quinta clase.

Abacerías ó tiendas en que se vende pormenor, acei
te, vinagre, jabón , velas de sebo, arroz, garbanzos, ú  
otras legumbres. Corresponden á esta clase aunque tengan 
en reducido surtido, azúcar y especias si la primera la 
expenden por onzas y las segundas en cortas porciones 
que no sean al peso. También se comprenden en esta cla
se os puestos que pára la venta por menor de aceite es
tablecen los cosecheros en distinto edificio del en que ten
gan el almacén d depósito de su cosecha.

Aparejadores, revocadores y  soladores.

a r m ^ E c a s  dade6fuegmfabr,qUen' monten ó compongan 

Alpargateros y abarqueros con tiendamam
K M

. Agencias con oficina abierta para la colocación de s ir 
vientes.

Cirujanos romancistas, comadrones y los sangradores 
y callistas. - D

Fábricas de conservas alimenticias, Contribuirán con 
la cuota de 6 .a clase.

Fábricas de pipas de barro. Contribuirán con la cuota 
de 8. clase.

Tiendas de cucharas, cucharones, tenedores, molinillos, 
y otros objetos semejantes de madera.

chad t bf = n te S,= t db„ r ‘*S’ Ó ^  P - P O - l o  para aooi-

Castradores de ganado.

Los fundidores de metalo* an „ ,

los establecimientos en que so fiU|t a c io n , gimnástica, y 
de pistola ú o t r a c o a l q u , % % ^ ^  ^  ejercita el Ü "  

Horneros ó panaderos mu, ‘ .

«i L pnt .lMio“- « 4 4
J S I 5  6 «=>Ua. Contribuirá11 »
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Clasificación que contiene la tarifa vigente.

Maestros de zuecos y hormas.
Maestros canteros.
Neverías ó tiendas en que se vende nieve.

Carniceros, cortantes ó tablajeros con puesto fijo.

Casas de vacasen que se vende leche.

Cerrajeros.
Herreros.
Puestos de pescados frescos y salados con toldo ó bar

raca en plazas ó mercados.

Se adiciona á esta clase.

Se adiciona á esta clase.

Reñideros de gallos.

basta1116™8 ° con5tructores de sillas con paja y madera

Se adiciona á esta ciase.

Se  adiciona á esta clase.

. . . .  1 Octava clase.
Aloarderos y basteros contienda.
Cabestreros con tienda .

# « % % %  - licnda’ 
oalljstas. A

de requesones ó productos

Se adiciona á esta clase, 

tienda.C*e*er°S ^ so8ueros de esparto con puesto fijo ó

espartería^0 ^ U6 en *)Ues*;o di° ó tienda venden obra de 

Establecimientos de pupilage de caballerías.

w t e E í S  L % r w  S " ' h . S " " de r a
Peluqueros ó barberos con salón ó tienda

Se adiciona68 ^  a1íiaías Y efectos bursátiles.

Se adiciona
a esta clase.

Tiendas ó pUe8tne r . 
público. h08 en que se vende pan para el

Tiendas de lacle, <, de

Alteraciones que se hacen en la misma tarifa.
sane, —, - l- ’ir.r—i . n. _____

Maestros de zuecos, hormas y lanzaderas '
Maestros ó capataces de canteros y picapedreros
Neverías ó tiendas donde se vende nieve, aunmm sea 

por temporada. ’ 1

d . e i : t t : c t . i : : c i c  ■» - » * >

el r “ „yto,err"jCr°S- r0,' ra“ni,°  Ul' ««I'- Btcmlo para 

lao u otros cualesquiera pescados fresen* ,V , , ’

s « .

Vendedores ambulantes de jamones . ,
mas embutidos. "^ .longan izas  y de-

Se excluyen de esta tarifa los rcii¡de
2  o eros de gallos, y se

c°n paja y madera 
madera fina serán

pasan á la del número
Silleros ó constructores de sillas 

basta. Los constructores de sillas con 
considerados como ebanistas.

Jardineros, floristas con tienda para la venta de plantas 
y simientes. 1

lla “ d ^ £ s¡“ curUr’ ya w a " — «

Albarderos, jalmeros, cabestrero, ó bastéeos con tienda.

s a n g S :  = : : : 7 : i r S Z a : , : r de ,os
Vendedores de leche de cabras ú ovejas, requesón ó 

productos de aquella especie, no siendo dueños T a r e e r o s  
Li arrendatarios del ganado. aparceros

C o m p o n e d o r es  de abanicos, paraguas y som brillasmmmm
Casas de pupilos ó de huéspedes.

Peluqueros y barberos con salón ó tienda

caso en sétima clase, agremiándose con los cirujanos ro- 
mancistas.

Itevendedores de alhajas usadas y de poco valor. 
Lim pia-bulas en salón ó tienda.

ca-Pues.os en plazas ó calles para la venta de licores 
fé, turrones, bollos ó artículos de confitería.

Tratantes en pieles sin curtir de ganado cabrío ó lanar 
del Reino.

Tiendas ó puestos en que se vende pan. Se comprende 
Este artículo á los panaderos procedentes de distintaen este lo á los panaderos procedentes de distinta 

población que conducen y venden el pan en sus carros ó 
caballerías, pero no se les exigirá cuota separada por el 
trasporte.

Tiendas en que se vende lacre, fósforos ó libritos de 
papel para fumar.

N O T A .  L o s  a lm a c e n i s t a s  ó e x t r a c to re s  d e  c a ld o s  o t ro s  f ru to s
ríe t o n e l e s  n í m c  ■'< ote. «

iN W i A.    "
q u e  t e n g a n  ta l l e r e s  p a r a  la  c o n s t ru c c ió n  d e  t o n e l e s ,  p ip a s  ú o trv s  
c a v a s e s  p a r a  e l  uso e x c lu s iv o  d e  su  p r o p i a  in d u s t r iea r a  e i  usu - i r - - ■■•....olí c o n t r i b n i r á u
c o n  l a  m i t a d  d e  la  c u o ta  s e ñ a l a d a  a  los olimos r e s p e c t iv o s  d e  t o 
n e le ro s ,  c a r p i n t e r o s  &c.

M adrid 2U de Octubre de 1 8 a 2 . - J u a n  Bravo M millo.
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TARIFA NUMERO 2. °  
Cy®Bi4i*BB$6icl@ii BB(iIlúi§4a,‘úíal y  (A® <B®saa®n°c5®.

Alteraciones que se hacen en la tarifa que con el núm. % 
de Julio de i  850.

Clasificación de varias industrias según la tarifa.

Agrimensores. 420 (A.) 

(A.)
Corredores comprendidos en varias clases do la 

tarifa número 1. °  que se colocan en la presente.

B a n q u eros ó capitalistas negociantes que hacen
o p e r a c io n e s  de créd ito  ó de bolsa , ó emplean
s i s  c a p ita le s , o parte do e llo s en  el g iro  ó enm - 
5 i _ . irm e nInvn.Q n r» J o  ~---------  il . * t ~ ^  u enm -

de unas plazas a ou-as, segu ros, d escu en to s  y
Ztras operaciones semejantes: pagará cada uno, bien 

míe se dedique a todas las expresadas operado- 
P T á  una determinada: 
nos 0 1 • ,
r "  Barjélona, Sevilla, Cádiz y Málaga, 
r  A l i c a n t e ,  Cortina, Santander y Valencia. 
r  j-,s demás capitales de provincia de pri- 

m.n v segunda clase yen los restantes 
" L J s imbililndos.

E " t l ^ d t m i s 'c o p i t a l e s  

En las capitales de provincia de tercera

8,000
5.500
5.500

2,503

2,000
,500ErH os*3 demás pueblos del Reino.

N ota. El individuo que se inscriba en matricula 
como banquero ó capitalista negociantes, y lo esté 
al mismo tiempo como comerciante ó almacenista, 
deiará de contribuir por estos conceptos si los ejer
ce d en tro  do un mismo local ó edificio.

Comerciantes que por su cuenta ó en comisión 
exportan o importan,  compran ó venden productos 
ilci pais, géneros extrangeros ó  coloniales, reciban 
ó no consignaciones de buques y mercaderías para 
su distribución ó ven ta ,  pagará cada uno:
Los de Cádiz. Málaga, Barcelona y Sevilla. 4,000 
Los de Valencia. 5,200
Los de Alicante, Santander y Cortina. 2,800

Los de otros puertos habilitados y demás po
blaciones, pagarán por este concepto una cuota igual 
á la señalada á la primera clase de la tarifa 4 .a según 
la base de población respectiva.

_ , (A )Casas de baños de agua dulce ó de mar, aunque 
solo sean por temporada:
Bu poblaciones que excedan de 4,000 ve

cinos. 1,000

3 está unida y fué circulada con el Real decreto de 1. °

CUOTAS.
Alteraciones que se hacen en la misma tarifa. Rs. Vn.

Agrimensores, aunque no ejerzan lodo el
año. 120

Corredores de cambios, flctamenlos, seguros ó 
de compra y venta de géneros y frutos, ó de cual
quiera clase de mercaderías:
En Madrid, Barcelona, Sevilla, Cádiz y Má

laga. 1,200
En Alicante, Coruña,  Santander y Valencia. 800 
En las demás capitales de provincia de pri

mera y segunda clase, y en los restantes 
puertos habilitados para toda clase de 
comercio. 400

En las capitales de provincia de tercera clase. 240 
°s demás pueblos del Reino, que sin ser 

capitales de provincia, ni puertos habil i
tados pasen de 2 ,000  vecinos. j f ,0

En los que tengan menos vecindario. 100

Comerciantes ó capitalistas negociantes que reci
ben ó remiten,  compran ó venden por su cuenta ó 
en comisión, productos del pais, géneros extrange
ros o coloniales, tengan o no  consignaciones de bu
ques y mercaderías para su distribución ó venta, 
bien que se limiten a hacer operaciones de banca,  
giro, descuento o seguros:
En Madrid. s
En Barcelona Sevilla, Cádiz y Málaga. 4^000
En Valencia, Alicante y Santander.  5 000
En  la Coruña.

g»ran la cuota do primera clase, tarifa núm. i  
una tercera parle mas según la base de población 
íespectivo, los que vendiendo en un almacén abier- 
0 a publico las mercaderías que comprenden las 

oeno clases ó cualquiera de ellas de dicha tarifa, 
acumulen también otras operaciones de comercio 
como la venta de granos, harinas ú otros frutos ó 
eternos que conserven en depósito

S P S S
p r o f e s i ó n ^  ^  escritorio principal  de su

clase de
lorias que reciban para el ^ " " e r a s  mn-
míenlos. 0 üe sus estableci-

Casas de baños de asna 
solo sean por temporada 0 mar, aunq,IL
En poblaciones de 8000 •

arriba. ' e c inos  inclusive ^
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Clasificación de valias industrias según la tarifa.

En las que tengan menos de 4,001

Dueños de pozos de nieve:
En Madrid y Barcelona.
En las demás capitales de provincia 
En las demás poblaciones.

200

( A )
050
500
120

Editores de periódicos, cualquiera que sea^ su 
clase y objeto:

E n  poblaciones que excedan de 4,600 ve
cinos. 1,250

En las que tengan menos de 4,601.  "700

Se adiciona á esta tarifa. (A.)

(A.)
Empresas para el alumbrado particular  con

g as h id r o g e n o . ,  2 0 0

s S s s - s s s s

Encinos!aC' 0neS que excedan de 4 .600

EnJ : % % V fnean mcnos de 4-001 y M 0 °
En las demas poblaciones. 600

500

# # # # # -  
En las que tcx*-»

de 2,000.  §an menos de 4,601 y mas 
E n  las demás poblaciones.

650

500
150

Id. que tengan de 4.600 á 8.599 vecinos. 500
id. que no lleguen á 4 ,600  vecinos. 200

Dueños ó arrendatarios de pozos de nieve, aun
que ejerzan la industria por temporada,  contr ibui
rán por cada pozo:
En Madrid y Barcelona. 650
En las demas capitales de provincia.  500
En las demas poblaciones. 120

Observación. El cafetero ó bolillero que explote 
de su cuenta un solo pozo de nieve para el uso 
exclusivo de su establecimiento,  sin venderla en su 
estado natural, pagará la mitad de la cuota marcada*

Editores de periódicos políticos, de noticias y 
de avisos:
En poblaciones que excedan de 8,00 vecinos.  1,250  
En  las que tengan menos de 8,001 y mas

de 4 ,000  vecinos, p>00
En las demas poblaciones. 400

Editores ó empresarios de periódicos científicos, 
li terarios, administrativos ó de materia especial : 
En Madrid y demás poblaciones que excedan

de 4 ,600  vecinos. gpq
En las que tengan menos de 4 ,601.  270

Empresas para el alumbrado de gas á domicilio 
pagarán sin perjuicio del medio por ciento de la can
tidad que tengan concertada con los Ayuntamientos: 
En Madrid. . . 2 ,000
En las capitales de provincia.  1 ,500
En los demás pueblos. § qq

Especuladores que accidentalmente almacenan y 
venden en varias épocas del año, de su cuenta ó en 
comisión,  trigo, cebada,  harina,  aceite ó vino común 
y otros frutos del Reino, aunque el aceite y vino pro-

t i  A nvn p.nmni-nílfi ó  ' *
J UHOO A.   * y V .
ceda de aceituna o uva comprada ó coseche!
n  i i m ío íjcppnnn tln A Clnr\ os:ueuu uu uuüiLuiii. -  ... i ------- w '-uauci
En poblaciones que escedan de 4 ,600  veci 

nos p a g a rá n , sea cualquiera la época del 
año que dure sü especulación. j  100

En las que tengan menos de 4,601 y mas j e '
2 .000  id. id. qqq

En las demás poblaciones id. id. ^ qq

E speculadores  que  acc iden ta lm en te  a lm acenan  v 
venden  en varias épocas del ano, de su cuen ta  ó en 
comisión, cualesquiera  frutos ó producios  que  no 
sean los c inco  exp resam en te  designados en el p á r ra 
fo an ter ior:
En poblaciones que excedan de 4 ,600  veci

nos pagarán,  sea cualquiera la época del 
año que dure su especulación 

En las que tengan menos de 4601 y mas de
2.000  id. id.

En las d em a sjp o b la c ío n es . ^

Notas. \ - a No se consideran corno especulado
res los médicos, cirujanos, botica, ios, maestros de 
primeras letras, albéitares, herreros  y carreteros por 
la venta de los granos que reciben de los labradores 
en pago de su servicio ó trabajo,  ni los molineros 
por su maquila.

2 . a Los que habitual y ordinariamente se ocupan 
Cn las especulaciones de que tratan los dos artículos 
anteriores, serán matriculados en la clase de co
merciantes.  continuará.)

IM PRENTA DE LA UNION.

600

500
150
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